
2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba. 14 de agosto de 201 5

VISTO:
El expediente 0006634/2011 por el cual la Escuela de Posgrado solicita

se fije el valor de la hora docente para los dictantes de lo. módulos, de idioma e
in formática, y

CON~IDERANDO:
Que por Res. 059/ I1 del H.C.D se fijó en $100.- (Pesos: Cien) valor

de la hora docente. para dichos dictantcs.
Que es necesario abonar honorarios por el dictado de cursos de posgrado

a los docentes de los módulo. de idiomas. e informática.
Por ello.

LA DECANA Df LA FACULTAD IX (1)0 rOLOGIA

RESUELVE:

ARTicllLO 1°: Abonar por el dictado de cursos de Posgrado de esta Facultad. las
sumas correspondientes a los docentes de lo'> módulos. de idiomas.
e informática que SI: contrataron para ello. tal como se especifica
en el anexo 1 de la presente.

ARTicULO 2°: Impúiesc el cgreso a Fondos Contribución Gobierno Carrera
Doctorado.

ARTicULO 3°: Tómese nota. comuní uesc y archívese.

RI"SOLl1CIÓN: N° 393
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